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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

No r15d. -2026 -GRJ/GRDE
Huancayo, Al Hll[ Z[Zt

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL

GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN
VISTO:

CARTA N'009-2026-YALLP del 07 de mayo del 2026 em¡tida por la Especialista

en Liquidación de Proyectos de lnversión - GRDE; CARTA N"128-2026-GRJ-GRDE del
't4 de abril del2026 emitido por el Gerente Regional de Desanollo Económico; CARTA

N'010-2026-Y.K.Q.N./R.C del 18 de mazo del 2026 emit¡do por el representante común

del CONSORCIO UNION; INFORME N'015-2026-SUPERVISOR/C.C.J.L. del 16 de

marzo del 2026 emitido por el jefe de Supervisión del CONSORCIO UNION; y demás

documentos que pasan a formar parte integrante de los antecedentes de la presente

resolución.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 191o de la Const¡tución Polftica del Perú de 1993, en

concordancia con el artículo 20 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales; que establecen que los Gobiemos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurld¡cas de derecho público, con autonomfa polftica, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de

gob¡emo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, sujetos al ordenam¡ento jurídic0;

Que, el GOBIERNO REGIONAL JUNIN y el CONSORCIO UNIÓN, su§cribieron

el Contrato N' 062-2025/GRJ/oRAF, de fecha 09 de enero de!2025, con el objeto de la
contratec¡ón del servicio de consultorfa para la supervisión de la Obra:

"MEJORAÍTIIENTO Y Af$PLIACION DEL SERVICIO OE PROVISION DE AGUA PARA

RIEGO EN ZONA AGRÍCOLA HUAYURI Y HUACHUAPATIPA DISTRTTO DE SINCOS

DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAIIENTO DE JUNÍN", CON CU¡

2590427, por un monto total de S/ 276,359.43 soles, con un plazo de 150 dfas

calendarios;

Que, con la CARTA N"010-2026-Y.K.Q.N./R.C emitido el '18 de mar¿o da 2026 y

recepcionado el '19 de mazo de 2026, suscrito por el Sr. Yerson Keneet Quispe Noa en

calidad de Representante Comrln del Consorcio Unión, remite INFORME N"015-202&
SUPERVISOR/C.C.J.L detallando el lnforme Técnico de Liquidación de Obra -
supervisor de obra: 'lutEJoRAfullENTO Y AIIIPLIACION DEL SERVICIO DE

PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN ZONA AGR¡COLA HUAYURI Y
HUACHUAPAÍUPA DISTRITO DE SINCOS DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL

DEPARTA¡IENTO OE JUNIN'.
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Que, con la CARTA N'128-2026-GRJ-GRDE. emitido el 14 de abril de 2026
emitido por el Gerente Reg¡onal de Desarrollo Económico, el cual rem¡te la liqu¡dac¡ón
de Supervisión de Obra con CUI N'2590427 para su evaluación y pronunciam¡enlo.

Que, con CARTA N'009-2026-YALLP emitido el 07 de mayo del 2026 y
recepcionado el 07 de mayo del 2026, suscrito por la lng. Yessica Llanco Pérez en
calidad de Especialista en Liquidación de Proyec{os de lnversión - GRDE, remite
€valuación del expediente de liquidación de contrato de supervisión de obra con CUI N'
2590427 , para su Aprobación y Proseguir de Ac{o Resolutivo.

"De los cálculos real¡zados, se tiene que el costo total del contrato de superuisión de obra
de Sl 276,359.43 lDoscionfos Setenta y Seis rall lresclentos cincuenta y nueve 4Y100
soles), monto total pagado asciende a V. 244,081.74 (Doscientos cuarenta y cuatro mil
ochenta y uno an 74/100 so/es), con un saldo a favor del contratista de S/. 27,296.43
(Ve¡ntis¡eta mil doscientos noventa y seis con 4y100 so/es), sln incunir a penalidad.
S¡endo el costo F¡nal de la Supavisión S/. 271,081.74 (Dosc,entos setenta y uñ nil
ochenta y uno con 17/100 soles)

AUfOR|¿AOO " nOr{TO
oE cot{fR^to
0r{cLrrYE rov}

Holito fofaL
PACAOO

(INCLT'YE IGv)

§ALOO A FAVOR DEL
coNTR frSfA
0}{cLuYE rov)

PEt{ALIOAD

s/ 276,359.43 st 244,081.74 st 27,296.43 s/ 0.00 st 27'1,378.17

El Supervisor ha presentado la documentación exigida s6gún la Directiva General
N'OO2.2O 1 T.GR.JUNIMN.GRJ/GRI/SGSLO.

Mediante CARTA N'01G2026-Y.K.Q.N./R.C con fecha 't8 de mazo del 2026, el
Sr. Yerson Keneet Qu¡spe Noa en calidad de Representante Común del Consorcio
Unión, remite el lnforme de Liquidación de Obra de la Contratación del Servicio de
Consultorfa. Adjuntando INFORME N"015-2026-SUPERVISORyC.C.J.L con fecha 16 de
mazo del 2026, el lng. Johnny Luis Cuellar C€nteno - Supervisor de Obra, remite
lnforme Técnico de Liquidación de Obra.

Que, con el lnforme Técn¡co INFORME TÉCNICO N'OO5-2026-YALLp emitido et

07 d6 mayo de 2026 y rEcepclonado el 07 de mayo de 2026, suscrito por la lng. Yessica
Andrea Llanco Pérez en su condic¡ón de Especialista en Liquidación de Proyectos de
lnversión - GRDE, remite la Evaluación de Liquidación de Contrato de Supervisión de
Obra, para su Aprobación y Proseguir con su Aclo Resolutivo.

" IV. EVALUACIÓN OE LA LIQUIDACÉN DE SUPERVISIÓN OC OERA

(...) 1.4.DEL CONTENTDO DE LA LtQUtDACtÓN DE CONTRATO DE SUpERVtStÓf{

La supeNisión ha presentado la documentación en un archivador y que según la
Directiva G€neral N'002-2017-GR-.JUNlN-GRJ/GRI/SGSLO. El lng. Johnny Luis Cuettar
Cent€no ha proced¡do comunicar la Liqu¡dación de Obra a través del INFORME N.01S-
2026-SUPERVISOFyC.C.J.L al Representante Común del CONSORCTO UN|ON, et Sr.
YERSON KENEET eUtSpE NOA en su condición de Representante Común del
CONSORCIO UNION, remite lnforme de Liquidación del Contrato de Supervisión Obra,

Si

COSTO FIXAL OE
suPERusró¡l
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con bcha l8 de ma¡zo de 2026 a través de CARTA N'010-2026-Y.K.Q.N./R.C; mediante

CARTA N'128-2026-GRJ-GRDE de fecha 14 de abril de 2026, el lng. Miguel Angel

Rivera Ponas rem¡te Liquidación del Contrato de Superv¡siÓn Obra del Proyecto con CUI

N"259U27 - Para su evaluación y pronunciamiento, obteniéndose esf , el detalla lo

siguient€:

coNTENIDO LIAUIDACIÓN TECNICO - FINANCIERA DE CONTRATO DE

SUPERVISIÓN OBRA
oEscRrPctÓN OBSERVACIONES

INFORM
OBRA

E DE LIOU.bACIÓN DE SUPERVISIÓN DE
CONFORME

CONFORME

r. tNDtcE CONFORME

2. INFORME EJECUTIVO CONFORME

3. INFORME ESPECIALISTA EN SEGURIOAD Y SALUD CONFORME

1. INFORME ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE CONFORME

6. RESUMEN DE VALORIZACIONES PAGADAS CONFORME

6. COPIA DE C/P Y/O FACTURAS CONFORME

7. CONSTANCIA DE NO ADEUDO A MORAOORES DEL

LUGAR
CONFORME

8. COPIA DE CUAOERNO DE OBRA CONFORME

O. COPIA OE PROTOCOLOS DE CALIDAD CONFORME
CONFORME

rT. PLANTILLA DE METRADOS DE LO REAL EJECUTADO CONFORME

CONFORME

13. ACTAS CONFORME
,I4. RESOLUCION DE APROBACION DEL EXPEOIENTE

TÉCNICO
CONFORME

15. RESOLUC]ON DE CONFORMACIÓN DE COMITE DE

RECEPCIÓN DE OBRA
CONFORME

r8. ACTA OañEeEpcrilN DE oBRA y oBSERVActoNES
(EN CASO CORRESPONOA)

CONFORME

17. RESOLUC i-N DE LroúiDAcróN DE oBRA CONFORME
rE. CONTRAT o DE súPERVrstóN Y ADENDAS, orRos CONFOR¡,ltE

rg. CO DE LIQ úrDÁcrdñ CONFORME

4.5. DEL PROCESO DE LA LIQUIDACIÓN OE CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE
OBRA

Teniendo en consideración que la obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN ZONA AGRICOLA HUAYURI

Y HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS DE LA PROVINCIA OE JAUJA DEL

DEPARTAMENTO DE JUNÍN'con CUI 2590427, su liqu¡dación de contrato de obra tue

aprobado med¡ante RESoLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO
ECoNÓMICO N'049-2026-GRJ/GRDE el 23 de febrero del 2026; por lo que teniendo en

cons¡deración la DIRECTIVA N'002-2017-GR-JUNIN-GRJ/GRl/SGSLO, aprobada el 07

de mazo del 2017, donde menciona. (... )

Med¡ante INFORME N'0'15-2026-SUPERVISORyC.C.J. L con fecha 16 de mazo del

2026, el lng. Johnny Luis Cuellar Centeno en su cond¡ción de Superv¡sor de Obra, r€mite

lnforme Técnico de L¡quidación de Obra,

tI I il \\

CARATULA

rO. PLANOS

12. CRONOGRAMA DE AVANCE FISICO DE OBRA
PROGRAMAOA Y/O AUTORIZADA
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Med¡ante CARTA N"010-2026-Y.K.Q.N./R.C con fecha 18 de mazo del 2026, el Sr.

Yerson Keneet Qu¡spe Noa en su cond¡ción de Representante Común, remite el lnforme
de L¡quidación de Obra de la Contrateción del Servicio de Consultorfa.

Ten¡endo que la Resolución de Aprobación de Liquidac¡ón Técnico de Contrato de Obra
MEdiANtE RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
N"049-2026-GRJiGRDE de techa 23 de febrero de 2026 es asi que en cumplim¡ento a
(...)6,2.1. El contratista presentará al Gobiemo Regional Junln la l¡qu¡dación del contrato
de supevisión de ob's, dentro de los quince (15) dlas siguiontas de haber ototgado la
conformidad d6 la (rltima presentación del contrato de obn supevisadd o de haber
consentldo la Reaoluclón del Contfato, 1..,) eal el prolente cuadro do control do
plazo! do consentlmlonto do Ro.oluclón .. olJuovor 09 do abrll ¡le 20262

Se procede a reallzar el cuadro de plazos de fecha ult¡ma de presentac¡ón de L¡qu¡dación

técnica de contrato de supervis¡ón de obra con la bcha real presentada a la ent¡ded
mediante CARTA N'010-202G-Y.K.Q.NJR.C con focha 18 do marzo dol 2026, por lo
que se encuenlra dentro del plazo conespondiente.

pr.aizo oE pREsE¡ffacroN Lrq. cor{rnaro supERvtstóN : 30 oras HABrtEs

¡Esor¡Jctói¡ ar¡oi. l

fl8,frJ8tr¿et

-------

.¡bd6r¡¡¡ur: ¡o¡a

l¡Í¡Cr:oraa¡Ur¡aü

Ante el presente anál¡sis y en cumpl¡miento del plazo correspondi€nte en función al

CONTRATO N'062-2025/GRJ/ORAF suscrita el 08 de abril de 2025, donde ind¡ca en la

Mediante CARTA N'128-2026-GRJ-GRDE con fecha 14 de abril d el2026, el lng. Miguel
Angel Rivera Porras, en su condición de Gerente Reg¡onal de Desarrollo Económico
remite liquidación de obre - Superv¡sión de Obra del Proyecto con CUI N'2590427 -
Para su evaluac¡ón y pronunc¡amiento.

.I.6. OEL CONTROL DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO OE SUPERVISIÓN DE OBRA

Ten¡endo en consideración que la obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN ZONA AGRÍCOLA HUAYURI

Y HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL
DEPARTAMENTO DE JUNÍN' mediante CARTA N'010-2026-Y.K.Q.N./R.C con fecha
18 de mazo del 2026, el Sr. Yerson Keneet Ouispe Noa en su condición de
Representente Común, remite el lnforme de L¡qu¡dación de Contrato de Supervisión de
Obra.

r¡ixr ur.¡m p¡¡s¡xrii¡ó¡ o¡ r¡ouro¡c¡ór.¡ oe
trrP, Ot Ol¡ r Otl0¡lro¡6
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iLAUSULA DECIMA TERCERA: PENALIDADES

lmporlenle

De haÉrse prcwsto es¡ablecet penalidades drg¡olos a la penald¿d Nt nüa. inclut¡ dtchas

ñnal¡dades, /as supueslos do aplaac¡ón do Nnalidad, le loÍna de cálculo de l8 penal¡dad
para cada supueslo y sl poced¡ngnlo medtanlo el cual se venfrca el supueslo a penalizal
conlome el adÍculo 163 del Redanento ds la Ley de C,.ntrstocic.nes del E§lado.

(...)

(.. )

Por ello on cumplimiento al REGLA ENIO DE LA LEY lf 30225 LEY DE CONTRAIACIONES
DEL ESIADO
A¡lcub 141. Penrlld.ds
1A1.2. La Entidad prcvé en los documentos del procedimianlo de selección ld aplicación de la
ponalidad por mora; as¡m¡sflro, puode prcver ot¡8s penalidados. Estos dos 12, úpos de penalidades
pueden elcanzar cade una un monto máximo equiva,ente al diez por cionto OOn del monto
del contrato vigente, o da ser ol caso, del ltem que deb¡ó ejacutarse-

Ten¡endo en cons¡deración que la obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SERVICIO OE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN ZONA AGRICOLA HUAYURI

Y HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS OE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL
DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CU1259U27, su liquidación de contrato de obra tue
aprobado mediante REsoLUclÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO N'049-2026-GRJ/GRDE el 23 de febrero del 2026 y cumpl¡endo dentro
del plazo correspond¡ente la presentación de la LIQUIDACIÓN TÉCNICA DE
CONTRATO OE SUPERVISIÓN OE OBRA, NO CORRESPONDE LA APLICACIÓN DE
PENALIDAD.

4.7. DEL RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA DE CONTRATO DE SUPERVISIÓN
DE OBRA

DE ACUERDO A LA LIQUIDACIÓN ELABORADA POR EL CONTRATISTA
SUPERVISOR DE LA OBRA, Ante ello se realiza los cálculos correspondientes,
quedando lo siguiente:

LIOUIDACIóN OE CONTRATO DE SUPEBUSIÓN OE OBRA

JII il \
|.

206.8,r8.0:t
35,178.39
43,621.m
42,21107
43.621.m
42,211.07

73,132.57
n,132 57

coNTRAcruAL a1o DfAs -(150 DlAs EJEcucró -ooorA8 LrourDAcróN)

a7 DfAs €JEcuclóN-aoDr,As LrouroAcróN)
L MOXIO-OEJALOE|ZAOÓX

vALoR¿AcóN N'01 lg|ñ má - 31ñ7tñ5\
valoFtz^cóN N.o2 ( o1/Gzo25 - 31De/2o2s)
vAlonEÁcrÓ'r NB ( 01rc0/20á - 30D9/2025)
v LoFzAcÉN Ma4 lolnotñá - 31t1otffi)
vALoF¿ cróN N§ lo1t11¡zoá - §l1ttñ251

2. PAGo PoB Lrouro cóN
uouroacóN DE oaRASo olAs

REA - 207 Dl¡s (1

23,132.57
231p.57

20G,848.91t

35.179.39
43.62t.20
4.214 01
43,621.20
12.211.07

s/. 220,98r.50 §/. 208.818.03 23,132.57S/TOfAL GENENAL (I +2)

41.398 67 37,232.81 4.163.86IMPUESTO OENEBAL A LAS VENTAS (18t)

s/. 271.37817 s/. 2¡t¡t.0€1.7acosro rofAL oE LA supERvrstóN DE oBRA 2t,298.13s/

coNctPIo
MOÑTO i¡ONTOS SATDOS POn

NTCALCUIADO P GADOS PAGAF(s,/.) (s/ ) (s/.)
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3. PENAIOADES Y DESCUENTOS POR APLICAN APLICADO
SALOO POR

APLICAF
RETFA§O EÑ PNESET.TAC]ON LO @Nfñ¡fO O€ SLPEFV

TOÍAL

MONTO
RÉTENIDO

MONTO
DEVUELTO

SALDO

FONDO DE GAFAA]flA. CONTBATO PRINCIPAL 27.63594 27,635.94

TOfAL 27,635.9¡t 27,635.94

5 QIBQ§_QEPUETYg§
MONTO

ENTREGADO
MOt¡TO

OEVUELTO
SALDO

fofAr

BESUMEN DE LrouroAoóN sAr,oo

sALDo A FAvoR oEL coNTRAro oE supERvtsóN DE oaRA

oEvoLUctóN oE GAnANTfA -coNTBAro pnrNctpAL s/. 27,635.94

E. 27,296.13

V. CONCLUSIONES

Vista la Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra presentado por el lNG.
JHONNY LUIS CUELIáR CENTENO en su condición de Jefe de Supervisión de
Obra, rem¡te Liquidación de Contrato de Sup€rvisión de Obra y la revision del
presente lnforme por parte de la lng. Yesgica Androa Llanco Perez en su condición
d€ Espec¡al¡sta 6n Liquidación de Proyectos de lnversión - GRDE, remite
Evaluación del Expediente de Liquidación de Contrato de Supervisión de Obra del
proyec,tos con CUI N'2590427 - se concluye que de los cálculos realizados de
superv¡sión de obra el monto total del contrato de supervisión de obra de S/
278,359.43 (Doscientos setenta y se¡s mil trescientos cincuenta y nueve con
43/100 soles), monto total pagado asciende a Sl .244,081 .74 (Doscientos cuarenta
y cuatro m¡l ochenta y un con 741100 soles), con un saldo a favor del contrat¡sta
de Sl. 27 ,296.43 (Veintisiete mil doscientos noventa y seis con 43/100 soles),
monto correspond¡ente por la Liquidación de la Supervisión de obra y un saldo por
pagar. El costo final de la Supervisión de Obra asciende a Sl. 27'1,378.17
(Dosc¡entos setenta y un mil tresc¡entos setenta y ocho con 171100 soles), sin

¡ncurr¡r en penalidad,

ATÍIOREADO. Oi{IO DE

colTnAro
ü{crrm GV)

OITO TOTAL
PAOADO

(rxcruYE rcv)

SALDO A FA\OR DEI
collR^Tr§TA
(rircLUYE rcv)

s/ 276,359.13 S/ 27,290.¡13 s/ 0.00 s/ 271,378.'t7

Del anter¡or cuadro se determina que el monto total del contrato de supervis¡ón de obra de
S/ 276,359.43 (Doscientos setenta y se¡s m¡l tr€scientos cincuenta y nueve con 43/100
soles), monto total pagado asciende a 51.244,081.74 (Doscientos cuarenta y cuatro m¡l

ochenta y un con 741100 soles), con un saldo a hvor del c¡ntrat¡sta de S/.27,296.43
(Ve¡ntis¡ete m¡l doscientos noventa y seis con 43/100 soles) conespondiente al pago de
L¡quidacion de Obra, sin incunir a penalidad.

PE}IALIDAD
COSÍO FITAL DE

suPERvtstóI
{r{cLUYE rGv)

§l 21¿t,081.71



a

Gobhrno RaSlonalJ!nln

Por lo expuesto, se da la CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN

DE CONTRATO DE SUPERVSIÓN DE OBRA.

Que, el artlculo 170 de la Ley N"30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado,

señala:

'Artlculo 170. Llqu¡clrctón dal Conaa'o de Contultod¿ de Obl,
170.1. El contrat¡sta pÉsenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoda de ob,8,,

dentrc de los quinco (15) dlas s¡gu¡entos da habarsa otoryado la confo¡midad de la Úllima

prestación o de haberso consentido la Ésoluc¡ón del conl.sto. La Enldad 8e pronunc¡a rcso€cto

de dicha liquidación y noifrca su pmnunciam¡ento dentro de los trc¡nta (30) dlas sigubntos de
rocibida; de no hacedo, se tione por ap¡obada la l¡quidaciÓn presontada por el cont.8tista.
170.2. Si la Entictad obse¡ya la liquidación p¡Psenlada por el contratista, este so prcnuncia y
not¡frcd su pmnunciam¡anlo por escl.ito en ol plazo de cinco (5) dlas cle haber rccibido la

obsevación; de no hocedo, se tiene por consent¡da la liqu¡dación con ,as obsorvaoones
Íormuladas por la Entidad.
170.3. Cuando el contrat¡sta no prcsente la l¡quidac¡'n en el plszo ind¡cado, la Entidad la efoctúa

y nolifrca dentro de los quinca (15) dlas s¡guientes, a costo del confratbfa; si oslg no §e prcnunc¡a

den ro de los cinco (5) dlas da notifrcado, dicha l¡quiddc¡ón queda canssnt¡da.

170.4. Si el conlntista obseNa l8 liquidación pnct¡cada por la Entidad, esta so ptununc¡o y
notifrca su pronunc¡amiento dentro da los quince (15) dÍas s¡gu¡ente': de no hace,lo, se tiene pot
apmbada la l¡quidación con las obsovac¡ones fomuladas pot el contÉt¡sta.
170.5. En ol caso de que la Entidad no acoia las obsevacionos fomuladas por el cont,'8lista, lo

manifiesta por esctíto dentrc dol plazo prov¡sto en el numeral antedo|
170.6. Culminado el prccedim¡énlo descñto en los numerales anleriotpg según con"§fondo, la

parte que no acogo ,as oDsorvac,bnss solicita, dentm del plazo provisto an la Ley, el

soñetimiento de esta controvorsia a conc¡liación y/o añitrais, vencido el pla|o se considerc
consentida o ap,obads, sogún conssponda, la liquidación con las obsevec¡ones fomuladas.
170.7. Und vez que la l¡qu¡dación haye quedado consent¡da o eprcbada, segÚn conosponda, no
pmcedo somateda a los medios de soluc¡Ón de controvo,§,¡as"

Que, la directiva 002-2017-GR-JUNIN-GRJ/GF/SGSLO, en §u ltem 6.2 señala:

5.2 DE LA UOU//DAC'ÓN DE CONI]RAÍO DE SIJPERWS¡IÓN DE OBRA
6.2.1 H conlrati§a p¡esenta/s al Gobieño Rogiondl Junln la liquidación del contnto de

supeNisión de obn, clentro de los qu¡nce dlas siguienles de haber ototgado a conformidad de la

última plE,sentac¡ón del c{ntrato de obn suDÉ¡yisada o d€ habor @n§ntido la ReeoluciÜ1 dal
Cont/s.to.
6.2.2 La liqu¡deción del @ntrato de sury¡i¡sión de pobra debo,é contener bs
siguiente I documentos :
a. Memodas descripfrva de los servicios de supeM¡sión

b. lnforme Ejecut¡vo de la Ob¡¡ SupeM¡sada incluyendo ¡nfotmo do ros especiar,§tas

según @nt¡8to.
c. LiI uidac¡ón econ 6mica.
d. Resuñen de valoizac¡ones Pagades al suPovisor.
e. Copia de los comprcbantes cle pagos del Supev¡sor.
f. R$olucion$ de Ampliación de Sery¡cios (de ser el caso).

AUfoRtzADO. l{olffo
DE CONTRATO
(TNCLUYE rGV)

i,IONfO TOTAL
PAGAI'O

(rr{cLUYE rGV)

SALOO A FAVOR DEL
COTITRATISTA
(TNCLUYE rGV)

PEI{ALIDAD
co§To F[iAt- DE

SUPERUS6N
([{cLuYE rcv}

s,276,359.13 s/ 244,081.71 s,27,296,43 s,0.00

ffi

s,271,378.17
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g. Resolución de liqu¡dac¡ón de obn.
h. Cálculo de la mufta si las hubien.
i. Ceú'ficado da no Adeudo, expedida por la autoddad ya sea alcaldo, Jusz de Paz del disttito
donda se ejecutó la obra, can elv¡sto bugno de la Sub Gercnc¡a de Supéry¡s¡ón y Uquidación de
Oóras.
6.2.3. H Gob¡emo Ragional Junfn, a lavés de la sub gerencia de supeN¡sión y l¡qu¡dac¡ón de
Obi€s debeá pronunciarse ,Pspecto a dicha liqu¡dac¡ón y nolifrcar su ptununc¡amianto dentrc de
los 30 d/as srguis/,fss de la rccibida la liquidac¡ón, de no hscedo, se t¡ene por aprcbada la
l¡quidac¡ón prcsentada por sl @nt/.s,tista.

6.2.4. Si el Gob¡emo Rag¡onal Junln obseNa la liqu¡dsc¡ón prosentada por el contnl,sla, €sfa
debo pronunc¡arse y notifrcar su prcnunciam¡anto dentñ del plazo de cinco (5) días de hobet
rccib¡do ld obseNac¡ón; de no hacgdo, se t¡ene por consentida la l¡gu¡dac¡ón con las
obseMaciones fomuladas por el Gobiemo Regional Juntn.
6.2.5 Cuando al Contntista no prcsonte la liquidac¡ón en el plazo indicado en el numenl 6.2.1
do la p,es",nle dircctiva, el Gobiemo Regional JunÍn debeñ alabont la l¡quidac¡ón y notifrcar al
contñtista dento de los quinco dlas sigu¡entes del venc¡miento del plazo de presenlación de la
l¡quidación, el costo de este seté asumido por el contntista: si el cont'Etista no ae prcnuncia
dentm de los 5 dlas de notifrcado, dicha liquidac¡ón que consntida.
6.2.6. Si er cúnlrarsfa ODserya ls liquidac¡ón practicada por el Gobiamo Reg¡onal Junln, esta
dobe de pronunc¡arse y notificat su prcnunciam¡ento dentm de los quinc€ (15) dlas s¡guientes de
toc¡bida la liquidación: de no hacedo, se tiene por apmbada la liquidación con ,as obseryac,bnos
fomuledas W el contnt¡sta.
6.2.7. En ol caso do gue el Gob¡emo Regional de Junln no acoja las obsevac¡ones fomuladas
pot ol cgnt¡atista, debe manifestado por escdto denüo del plazo previsto por el numeral 6.2.6 de
la prcsenlo d¡toctiva.
6.2.8 Culminado el procectim¡ento descrilo en los pánÉfos antenoras, según conesponda, una
de las pades no acoje las obseNaciones fomuledas por la otn debeé &lic¡lar, dent,o de los
quince (15) dras srguientos del soñotiendo de ota contmveÉie a conc¡liación y/o añitnje,
vencldo dicho plazo so con§dera consontído o aprcbado, ld liqu¡dac¡ón cú tas obsaryaoores
fo,,nulades.
6.2.9. Und vez que la l¡quidación haya queda consentida o aptobada, segitn conosponda, no
pro('€de someteda a los medios do solucián de confrDr€rs,as'.

Que mediante INFORME N"015-2026-SUPERVISORyC.C.J. L emitido el 16 de
mazo de 2026 y recepcionado el f I de mazo de 2026, suscrito por el Supervisor
de Obra, presenta l¡quidación técnica financiera de contrato de superv¡sión de obra
del proyecto denominado: 'ilEJORAIIIIENTO Y AMPLIACION OEL SERVICIO
oe pnovrsróx oE AGUA pARA RrEGo EN zoNA ncnícotl HUAyuRt y
HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL
DEPARTAMENTO Oe .¡UXl¡¡"; adjuntando los requisitos contemptados en la
Directiva General N'002-2017-GR-JUNIN-GRJ/SGSLO, y en cumpl¡miento a lo
establec¡do en el artfculo 170 del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado, se ha cumplido con los requis¡tos señalados de ley consecuentemente es
válido para los trámites consecutivos.

Que mediante la CARTA N"010-2026-Y.K.O.N./R.C. emit¡do el 18 de mazo de
2026 y recepcionado el el '18 de mazo de 2026, suscrito por el Sr. Yerson Kennet
Quispe Noa en calidad de Representante Común del Consorcio Un¡ón, rem¡te la
liquidación de Superv¡sión Obra.

Que mediante la CARTA N"128-2026-GRJ-GRDE emitido el 14 de abril de
2026 y recepcionado el 14 de abril de 2026, suscrito por el lng. Miguel Angel
Rivera Ponas en su condición de Gerente Reg¡onal de Desarrollo Económico -
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GRJ, rem¡te Liquidac¡ón de Obra - SupervisiÓn de Obra del Proyecto con CUI

N'2590427 - Para su Evaluación y Pronunciamiento

Que con CARTA N'009-2026-YALLP emitido el 07 de mayo de 2026 y

recepcionado el 07 de mayo de 2026, suscrito por la lng. Yessica Andrea Llanco

Perez en su condición de Espec¡alista en Liquidación de Proyectos de lnversión -

GROE, rem¡te Evaluación del Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra con

CUI N'2590427 - Para su Aprobación y Proseguir Acto Resolut¡vo; determinando
que el costo total del contrato de supervisión de obra de S/ 276,359.43 (Doscientos

setenta y se¡s m¡l trescientos cincuenta y nueve con 43/100 soles), monto lotal
pagado asciende a S,1.244,08'l..74 (Doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y un

con 741100 soles), con un saldo a favor del contratista de S/.27 ,296.43 (Veintisiete

mil doscientos noventa y seis con 43/100 §ole§), monto correspondiente por la
Liquidación de la Supervisión de obra. El costo final de la Supervisión de Obra

asciende a51.271,378.17 (Doscientos setenta y un mil trescientos setenta y ocho

con 171100 soles), s¡n incurrir a penalidad.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllulERO. - APROBAR el Exped¡ente de Liquidación del Contrato

de Supervisión de Obra, con Contrato N.o 062-2025iGRJ/ORAF, suscrito por el

Gobierno Regional de Junfn y el Consorc¡o Un¡ón, para la supervisión de la Obra
,MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROUSIÓN DE AGUA PARA

RIEGO EN ZONAAGRÍCOLA HUAYURI Y HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS

DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN' . CUI NO 2590427,

determinando un monto total del contrato de supervisión de obra de S/ 276,359.43
(Doscientos setenta y seis mil trescientos cincuenta y nueve con 43/100 soles), monto

total pagado asciende a Sl. 244,O81 .74 (Doscientos cuaÍenta y cuatro mil ochenta y un

con 741100 soles), con un saldo a favor del contratista de S/. 27,296.43 (Ve¡ntisiete mil

dosc¡entos noventa y seis con 43/100 soles), monto correspondiente por la Liqu¡dación

de la Superv¡sión de obra y un saldo por pagar. El costo final de la Superv¡sión de Obra

asciende a51.271,378.17 (Doscientos setenta y un mil trescientos setenta y ocho con

17l100 soles).

AufoRE DO. 0 fo
DE COIIÍRATO
([{cLuYE tGV)

or{fo ToTAt
PAGADO

(TNGLUYE tGV)

§ALDO A FAVOR DEL
COI{TRATISTA
(tr{cllrYE rcv)

PEITALIDAD

cosfo F0|AL DE

suPERV|StÓil
(TNCLUYE rGV)

s,276,359.¡8 sI2u,081.74 s, 27,296.¿B st 0.00 st 27 1 ,378.17

De acuerdo a los fundamentos expuestos en el INFORME TECNICO N'005-
2026-YALLP e INFORME N"0 1 5-2026-SUPERVISIOR/C.C.J.L.

ART|CULO SEGUNDO. - DECLARAR, la veracidad del Expediente de

Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra: "MEJORAMIENTO Y
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AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN
ZONA AGR¡COLA HUAYURIY HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS DE
LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUN¡N " - CUI NO

2590127, del CONTRATO No 062-2025/GRJ/ORAF, Contrato derivado de
Proceso Adjudicación Simplificada N" 304-2024-GRJ/CS-1, de fecha 08 de abril
del 2025, suscrito por el Gobierno Regional de Junfn y el Consorcio Unión.
DETERMINAR la responsabilidad de los intervinientes en la elaboración,
evaluación, conformidad y aprobación del Expediente de Liquidación del
Contrato de Supervisión de Obra mencionada, todo ello, en caso de existir
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas, legales.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la

Gerencia Regionalde Desarrollo Económico, Oficina Regional de Administración
y Finanzas, Oficina Regional de Desarrollo y Tecnolog[a de la Comunicación
lnformática, al CONSORGIO UNIÓN y demás Unidades Orgánicas que por la
naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma.

ARTICULO QUINTO. . REMITIR, el Expediente Original del Expediente
de Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra: 'MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN
ZONA AGRÍCOU HUAYURI Y HUACHUAPAMPA DISTRITO DE SINCOS DE
LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN " . CUI NO

2590427, a la Gerencia de Desarrollo Económico, a fin de mantener un
expediente único en cumplimiento del artfculo 161o del TUO de la Ley n.o 27444.

lng. MIGUEt RIVERA PORRAS

Gerenle úe Desarollo E€oaÚn@

REGtoNAL JUNINGOBIE

nNo REGtoNAL JUNIN
r,o srt§¡,lbo, co.ffc"

rlrl d. & originrlque 18 f'

HYO 2

"u
Al^1 Ena Bonilla Pérez

-' p-cnr ¡¡nt¡ GENERAL (e\

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

§


